
r :Núm. 34 Lunes 6 de Febrero. Año de 1871. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
IJOUBlílTU 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
px<*arán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E PUBLICA- T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS D E SUSCRICION.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs*al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

La circular expedida por este Minis
terio en 12 de Setiembre último con el 
fin de resolver las dificultades suscitadas 
en algunos pueblos por la manera como 
sus Ayuntamientos establecían los im
puestos para que les faculta la ley de 23 
de Febrero de 1870, se limitó á ordenar, 
por resolución adoptada en Consejo de 
Ministros, que la cuota liquida con que 
los hacendados habían de contribuir al 
repartimiento vecinal allí donde se esta
bleciera este recurso no excediera del 25 
por 100 de la suma que pagasen por igual 
concepto al Estado. 

Creyó entonces el Gobierno que esta 
disposición bastaría para cortar los abu
sos que varias Municipalidades cometían 
al plantear aquella ley, repartiendo entre 
los contribuyentes por contribuciones di
rectas la mayor parte de la cantidad con 
que habian de atender al pago de sus 
obligaciones y gastos, agotando con este 
sistema las verdaderas fuentes de riqueza 
pública en que el Estado encuentra la 
parte más saneada de sus ingresos, puesto 
que en algunas localidades resultaba re
cargada la propiedad territorial con un 
77 y á veces un SO por 100 de la cuota 
que se paga al Tesoro. 

Pero ya fuese porque los nuevos pre
supuestos municipales estuviesen legal
mente establecidos al publicarse dicha 
circular, ó porque no se creyera conve
niente entonces adoptar una medida más 
radical que cortase de raíz el abuso de
nunciado á este Ministerio, es lo cierto 

algunos Ayuntamientos han conti
nuado cobrando en los dos primeros tri
mestres de su presupuesto actual cuotas 
impuestas por repartimiento vecinal, que 
exceden en mucho de los limites marca
o s en la ley, y que se procede contra los 
porosos por la vía de apremio, produ
ciéndose una perturbación lamentable en 
•*pazpública y en la misma Adminis

tración municipal. 
4 e ara poner, pues, remedio á tal estado 
^cosas , y con el fin de que los Ayun-
r e s i s t e n ° e n c u e n t r e n dificultades ni 
torpe n C U l S J u s t i f l c a d a s < l u e Puedan en-

cer la gestión económica que la ley 

les confiere, S. M. el Rey ha tenido á 
bien resolver: 

i'.'' Los Ayuntamientos en cuyo pre
supuesto se haya impuesto por reparti
miento general á los contribuyentes ha

cendados más del 25 por 100 de la cuota 
que en el distrito municipal pagan al Es
tado por el mismo concepto lo reforma
rán inmediatamente, llenando todas las 
formalidades y trámites que para la for
mación del mismo presupuesto marcan 
la ley de 23 de Febrero de 1870 y el re
glamento para su ejecución de 20 de 
Abril del mismo año. 

2.* A los hacendados forasteros sin 
casa abierta en el distrito municipal no 
se les impondrá el repartimiento sino con 
relación á las dos terceras partes del 25 
por 100 de la cuota que por contribución 
territorial paguen al Tesoro, según lo es
tablecido en el art. 11 de la ley antes 
citada. 

3." Los presupuestos asi reformados 
regirán para los do& trimestres últimos 
del ejercicio corriente. 

4.* Los hacendados que por reparti
miento vecinal hubiesen contribuido en 
los dos primeros trimestres con cuotas 
mayores que las que les correspondía pa
gar según las anteriores disposiciones, 
serán reintegrados por cuartas partes 
cuando menos en los trimestres sucesivos. 

5.' Las cantidades que por razón del 
aumento impuesto á los contribuyentes 
hacendados de cada distrito municipal 
sea preciso devolver á los mismos figu
rarán en el nuevo presupuesto como gas
to necesario que ha de cubrirse con los 
recursos del mismo, teniendo consigna
da partida para ello. 

Y 6.* Los Gobernadores de provincia 
quedan encargados de vigilar por el más 
exacto cumplimiento de estas disposicio
nes, salvos los recursos de agravio que 
la ley concede á los interesados para an
te las Diputaciones provinciales. 

Lo que de orden de S. M. comunico 
á V. S. para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.—Madrid 31 de 
Enero de 1871.— Sagasta. -Sr. Goberna
dor de.. . . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETOS. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Mariano Sanz, Gober
nador que ha sido de provincia, 

Vengo en nombrarle, en comisión, 
Inspector de Hacienda, Jefe de Adminis
tración dé segunda clase. 

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno. — Ama
deo.—El Ministro de Hacienda, Segis
mundo Moret y Prendergast. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Marcos Hernández de 
la Escalera, Oficial que ha sido del Con
sejo de Estado, 

Vengo en nombrarle Subinspector de 
Hacienda, Jefe de Administración de 
tercera clase. 

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo. =El Ministro de Hacienda, Segis
mundo Moret y Prendergast. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Lorenzo Hernando, Jefe 
de Negociado de primera clase de la Di
rección general de Contribuciones, 

Vengo en nombrarle Subinspector de 
Hacienda, Jefe de Administración de ter
cera clase. 

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo. =E l Ministro de Hacienda, Segis
mundo Moret y Prendergast. 

En consideración á los servicios y cir
cunstancias que concurren en D. Enrique 
de Cisneros, Jefe de Administración de 
primera clase, 

Vengo en nombrarle Ordenador de 
Pagos por obligaciones del Ministerio de 
Fomento. 

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno. — Ama
deo.—El Ministro de Hacienda, Segis
mundo Moret y Prendergast. 

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de reclamación de D. Ra
fael Otaolaurruchi, á nombre de los due
ños del vapor Victoria, para que á este 
buque en sus viajes de Sevilla á Bonanza 
se aplique la exención concedida á los bu

ques que naveguen de un punto á otro de 
las rias de Bilbao y otras análogas: 

Considerando que le navegación de 
Sevilla á Bonanza, sin salir del rio Gua
dalquivir, está en condiciones análogas á 
las que se hace en dichas rías de que trata 
el párrafo núm. 3, art. 215 de las Orde
nanzas vigentes de Aduanas; 

S. M. el Rey, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha tenido á bien de
clarar libres de los impuestos de descarga 
y de trasporte de viajeros á los buques 
que naveguen por el Guadalquivir sin sa
lir al mar. 

De orden de S. M. lo comunico á V. I. 
para los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Enero de 1871. - S . Moret. - S r . Director 
general de Aduanas. 

limo. Sr.: Vista una consulta del Ad
ministrador de Aduanas de la Coruña so
bre lo que deberá practicarse cuando no 
asistan alas Juntas administrativas los 
comerciantes nombrados en el caso pre
visto por el art. 239 de las Ordenanzas de 
Aduanas: 

Considerando que dicho articulo se 
dictó en beneficio de los interesados y 
del comercio, y que los comerciantes que 
asisten á las mencionadas Juntas hacen 
el oficio de defensores de los dueños de 
las mercancías: 

Considerando que es ventajoso para 
el comercio la asistencia á las Juntas de 
un Vocal que tome su defensa; pero que 
no es conveniente que la acción adminis
trativa se detenga por la falta- de asis-
tenciade este; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien disponer que cuando 
los comerciantes nombrados para repre
sentar en las Juntas administrativas á 
los interesados no asistan á la hora mar
cada, se celebre el acto asistiendo en re
presentación del comercio un vecino cual
quiera de la población, que podrá desig
nar en el momento el Presidente de la 
Junta. 

De real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 24 de Enero de 
1 8 7 1 . - S . Moret . -Sr . Director general 
de (Rentas) Aduanas. 



LúneS "6 dé Febrero lié '1871. 

iU^INBTÉtaJWí Ít>l£>MICA DE tík K l O V I l É ^ ^ B ÉkDBK). 

S E C C I Ó N D E CONTRIBUCIONES 
TERRITORIAL. 

LISTA de los cincuenta mayores Contribuyentes al impuesto territorial de esta provincia, que forma la Administración económica de la misma, en cumpla 
miento de lo determinado en el art. 1.* del decreto de S. M. fecha 1 8 de Enero corriente, con arreglo á las prevenciones contenidas en el art. 1 / adi
cional de la ley electoral de 2 0 de Agosto del año próximo pasado. 

COHTRIBUYENTES-

Excmo. Sr. Marqués de Manzanedó. . . . 

D O M I C I L I O . 

Alcalá, 12, principal. 

PUEBLOS Y CUOTAS DE C O N T R I B U C I Ó N EN PESETAS C É N T I M O S -

Capital 
Aldea del Fresno 
San Martin de Valdeiglesias . . 

D. José de Murga. 

j Capital 
Zona de Ensanche.. . 

Mayor, 114 (Tielmes 
Torremocha de Uceda. 
Torrelaguna 

D. Fernando Fernandez Casariego. 

D. Abgel de las Pozas 

Alcalá, 52 Capital. 

n . . 0 \ Capital 
Princesa, 13 . j Z a n a ( l e Ensanche. 

I Capital. 
) Manuel Salvador López San Bernardo, 21 Zona de Ensanche. 

Vallecas 

'Éxcfnó. Sr. Marqués de la Torrecilla Pehgros,<2. 

/ Capital 
I Camarina.. . . 
(Cosláda.. . . . 
Fuente el Saz. 
Rivatejada.. . 
Vallecas.. . . 

\ Valdeolmos. . 

Excmo. Sr. Marqués de Valmediano. 

Capital 
[ Zona de Ensanche.. . 
A Caramanchel Alto. . . 
lCarabanchel Bajo. . . 
/Fresno deTorote.. . . 

Turca, 15 Getafe 
Vallecas 
Vclilla de San Antonio. 
Vi cal varo 

i Villaverde • • • 

T>. Manuel Máteu Espoz y Mina,-6. Capital, 

Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez. Sánia!8tfb«et'-«"!y'44. 

Bxtortb. fe Duque de TOÜtia. 

D. Francisco Maroto. 

ifcápifal 
) Barajas 

Parai'oellos de Jarata*. 
(Valdemoro 

Pez, 10. 

Butórago.. . 
írtilléjas.. . 

•'La Alataeda. 
Fuentidueñíi. 

jMadarcos.. . 

Paseo de la -Cagtelfcina. 
Capithl 
Zona de Ensanche. 
Vicálvaro 

D. Luis Manglano Progreso, 1. . . 

I) . FaúSttttt) TMaeta ' infantas. i y 

(Capital 
i San Fernando. 

ÍJa^tal. 

(Capital. 

'fcxcW'Sr. arques témgkim Paseo de Recoletos jS^SJ 
(Caramanchel bajo.. 

'Excmo. Sr. Duque de Alí>a Palacio de L i r i a . 

i Capital 
i Zona de Ensanche. . . 
iBoadilla 

"S Val lecas.. . 
/San Lorenzo (Escoriai). 
\ vicálvaro 

/San Martin de Valdeiglesias.. . 
Talámarica 
Valdepiélagos 

61.71821 
4.877*02 

7600 

60.695'01 
49024 

8 5 5 
171*38 

1.837*67 

54.881*64 

5.62202 
25.5s7 11 

24.570*73 
592* 17 

2.799*46 

19.507 50 
3.032*21 

35*62 
79*61 
36*34 

416*70 
121*14 

13.006*97 
31*00 

123*50 
743*66 

7.540 14 
71» l'M") 
116*08 
1*42*50 
16792 
327 43 

18.646* 16 

15.754*1 ó 
1.212V 8*4 

4i«7 7,7 
'38*40 

11.340*78 
tvl.vo:, 

1 305*30 

8.137 40 
Í T : ; 
2 5 6 
6 lo 

92*63 
383 13 

2.602*77 
11*40 

2.078*25 
12.«*93'34 

1 4 . 5 0 S * 9 9 

2 . S 9 5 ' S 4 
2 J 5 8 J 5 2 

' 6 9 1 * 9 8 
S.21.V41 

11.SO203 

323 tM» 
| 30*40 

CUOTA T O T A L . 

Péselas céntimos. 

66.671*23 

63.202*85 

54.881*64 

31.&W13 

27.962*36 

23:279 42 

22.*994'06 

177>02'96 

17.124*40 

17.042*35 

15.071*59 

14.508*99 

1 I . W I 7 : ) 

H . 2 0 1 2 7 



Limes $ ííe Febrero áé 4871. 

C O N T R I B U Y E N T E S -

Excmó. Sf. 'Duque de MedináceH. 

Excmo. Sr. Marqués de Alcañices. 

D. Nicolás Urtiaga 

Excmo. Sr. Conde deOñate 

'D. Romualdo Céspedes ^»ÍIa^énk, 4 

D. Domingo Agulo 

D. Cándido Alejandro Palacios 

Excmo. Sr. Conde de Vegamar. 

D. Francisco de las Rivas. 

D. Sisebuto García ¡Salitre, 38 

D. Manuel Marco 

D. Francisco Mendoza Cortina.. 

Excmo. "$r. Marqués de Morante. 

D. Joaquín Alcalde , 

D. Esteban Muñoz Larrainzar.. . 

D O M I C I L I O - PUEBLOS Y CUOTAS OE C O N T R I B U C I Ó N EN P E S E T A S C É N T I M O S -

Capital 
Ajalvir 
Aranjuez 

, e r ó n i t a 0 - ^ P ^ e Í l o s d e jarama.: ! '. '. 
San Sebastian de los Reyes. . . . 
San Lorenzo (Escorial) 
Santa María de la Alameda.. . . 

(Capital 
Alcalá / Al&ete 

)El Molar.. . . 
(Fuente el Saz. 

Carrera de San Jerónimo. Capital. 

I Capital.. . 
/Aranjuez. 

San Onofre, 5 Capital 

Plaza de Trujillos, 7 S ? ^ 1 ' / i ¿ : • 
* ;Garabanchel Bajo. 

n ... (Capital.. 
Barquillo, 14 J W de Ensanche.. . 

(Aía'njüéz 

Carrera de S. Jerónimo, 40 Capital. 

"Capital. 

Mayor, 62 Capital. 

Plaza de Pontejos, 10 . . . . Capital. 

Carretas, 35 i ? ! ^ 1 * 
) Alcalá.. 

ÍAlcobendas 
Chamartin. 

Preciados, 4 Capital. 

Embajadores, 22 Capital. 

D. JüáH Vasallo 

Excmo. fer. Marqués de San Felices. . 

D. José Fontagut y Gargollo 

D. Alejandro Ramírez de Villaurrutia. 

D. Ramón Pellico 

D. Juan Xltrilla 

D. José Gómez>y Gómez.. 

D. Domingo Jilguero 

Peligros, 1 Capital. 

Arenal, 20 I S S Í ^ i v 
' /Villaverde. 

Plaza del Rey, 4 . Capital 

Rey Francisco, 9 ,2 .* . . •) Scalá!". '. . . . . 

Principe, 5 Capital 

Plaza »le Santa Bárbara. . . Sagital 

Pez, 5 Capital 

. . . a l ('̂ Capital-.. 

Antón Martín, ob j Z o n a d e Ensanche-. 

Capital. 

Excno.Sr. Morques de Perales ^ H e n a , R & e . e ' 
fSan Lorenzo (Escorial). 
Viwivdro 

Princesa, 7. h J uan Alberto Casares 

D - Manuel Canga Arguelles Wnta Isabel ,'28. 

e^o. Sr. Marqués de Villamediana "Amér (le IMés, 7. 

¡Capital 
¡"Zona de'Ensanche. 

*>• Isid 

. . Capital*. . 

('Offpital.. . 
. .ffcftas.. . . 

1 VicálViWo.. 

ro T o m é ¡San Bernardo, «3 'Cantal 
^ c m o . Sr. Conde de Campomanes. Atocha, 45 y 47 Capital. 

\San Sebastian de los Reyes.. . . 
(Canillas 

11.518*21 
9366 

71250 
18867 
818*13 

32'30 
32205 

11*40 

4.605 09 
8.511 04 

21897 
75*37 

1^.118*94 

11.793*46 
53000 

1*2.254*16 

12.124*41 

11.963*33 
77*33 

10*367*60 
'Í7'ÓS 

1 . t e ' 6 0 

11.568*84 

"llJIol'W) 

11.367*17 

10.744*88 

10.247*56 
11613 

10.129*61 

9:985* 19 

4.466*06 
2.623 23 
2.881*60 

1*90 

9.750 10 

9.419*55 
26-2*60 

19.634'24 

9.42T73 
92*76 

9.367*86 

9.292*46 

9.253*92 

7.987*58 
1)1$2^4 

«¡.131*07 
3fó-*97 

2.425*35 
«MX50 

111*62 

8.855^44 
106*66 

- — — — i - 1 1 1 • I I I I 

•3.032" LO 
5.47v>io 

5415 

s . 117 1 2 

8.375*52 

CUOTA TOTAL 

Pesetas céntimos. 

13.6W93 

13.410*47 

13.118*94 

12.323*46 

12.254* 16 

12.!24>41 

12i0*40*66 

12.(iU7*28 

11.568*84 

11.451*85 

11.367 17 

10.74»4*88 

'1*0.3631» 

•10/12961 

-*9.9$5*19 

9 . ^ 7 2 7<í 

^ Í T O O ' I O 

9.634*24 

9.520*49 

9.367 '86 

9.292*46 

9.253*92 

9.169*82 

9.099'5l 

9 . 0 2 2 I M I 

•Kim '75 

£564*25 

8.417*1*2 

8.375*52 



4 Lunes 6 de Febrero de 1871. 

CONTRIBUYENTES D O M I C I L I O 

Excmo. Sr. Conde de Tepa León, 14 y 16. 

Excmo. Sr. Marqués del Socorro. 

D. Pedro Ochoa 

D. José Cámara 

Excmo. Sr. Conde de Iranzo.. . 

PUEBLOS Y CUOTAS DE CONTRIBUCIÓN EN PESETAS C É N T I M O S -

Capital 
Pozuelo del Rey. 
Torres 

Jacometrezo, 41 Capital. 

Mayor, 18 y 20 Capital. 

Estudios, 8 Capital. 

Carmen, 25 Capital. 

CUOTA TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

6.056'18 
1.045'00 
1.250 86 8 .35204 . 

S.2S5'24 8.285'24 

8.22114 8.221 14 

8.1S145 8.18145 

7.85570 7.85570 

Madrid 25 de Enero de 1871.-Está conforme: El Jefe de la Sección de Contribuciones, M. de Diego . -El Jefe déla Administración económica, Olegario Andrade. 

Negociado de Contribuciones. 
Habiéndose padecido un error al proceder á la formación de la lista de los cincuenta mayores Contribuyentes por el impuesto territorial que aparece en este BOLETÍN , se 

rectifica en la forma siguiente: 

Alcalá, 70 Capital 19.344 50 Excmo. Sr. Conde de Santa Marca. 
19.344" 50 

Cuyo interesado, en razón á la cuota con que figura, debe ocupar el lugar inmediato siguiente al del Sr. Marques de Valmediano , corriéndose todos los que siguen, y 
quedando excluido por lo tanto en la referida lista el Excmo. Sr. Conde de Iranzo, que figura el último en la misma. 

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar. 
Madrid 4 de Febrero de 1S71. —El Jefe de la Sección de Contribuciones, M. de Diego. — El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

LISTA de los veinte mayores Contribuyentes de subsidio industrial que resultan en la provincia en el actual año económico. * 

N O M B R E S -

D. Sabino Ojero 
Matías López 
Tomás Isern 

Sr. Conde de Vegamar.. . 
D. Anselmo Cahen 

León A. Laffite 
Mariano Medina 
Romualdo de Céspedes. 
Simón de las Rivas. . . 
Vicente Labarta 
Joaquin María Ruiz.. . 
Juan Bell 
Carlos Jiménez 
Luis Gómez 
Mariano Ibas.. . . . . . . 
Evaristo Zofio 
Manuel Gutiérrez.. . . 
Blas Morales 
José Uhagon 
Simón Isaura 

D O M I C I L I O 

Palma alta, 8. 
Carrera de San Jerónimo, 16. 

Barquillo, 14. 
Greda, 24, 2. ' 

Alcalá, 58. 
Olivo, 34, principal. 

Magdalena, 4. 
Recoletos, 15. 

Carretas, 5. . 
Montera, 13. 

Prim, 8 duplicado. 
Alcalá, 36. 

Preciados, 13. 
Espoz y Mina, 7. 

Gorguera, 8. 
Carmen, 3. 

Mayor, 26 y 28. 
Atocha, 65, 3.* 

Puerta del Sol, 11 y 12. 

Pueblos en que contribuyen. 

Aranjuez. 3.762 
Capital. 3.006 

Id. 2.912 
Aranjuez. 2.565 

Capital. 2.500 
Id. 2.500 
id. 2.500 
Id. 2.500 
Id. 2.500 
Id. 2.500 
Id. 2.500 
Id. 2.250 
Id. 2.250 
Id. 2.250 
Id. 2.250 
Id. 2.250 
Id. 2.250 
Id. 2.075 
Id. 2.000 
I i . 2.000 

Madrid 25 de Enero de 1S71. —Está conforme: El Jefe déla Sección de Contribuciones, M. de Diego. —El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Juan Gó
mez Marrodan, se cita, llama y emplaza 
á D. Domingo Santibañez ó en su caso á 
sus herederos, para que en el término de 
nueve dias se presenten en dicho Juzgado 
v Escribanía á contestar la demanda or-
ainaria que le ha promovido el Procura
dor D. Juan Guerrero en nombre de don 
Francisco, doña Lucia, doña Josefa y 
doña Manuela Gómez Rubio y D. José 
María y doña Castora Diaz y Gómez, co
mo herederos de D. Francisco Gómez, so
bre que se le condene al Santibañez ó sus 
herederos á que reconozcan, declaren y 

consientan el derecho que les asiste para 
percibir de la Dirección general de la 
Deuda pública la indemnización que les 
corresponde de 125 onzas y un tejo de 
oro que fué apresado por los ingleses con 
la fragata Medea en el año 1808; aper
cibidos que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid y Enero 28 de 1871. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Hospicio, 
refrendada por el Escribano D. Juan Gó
mez Marrodan, se cita, llama y emplaza 
por éste último edicto y término de 30 
dias á todas las personas que se crean con 
derecho á impugnar la liberación de dos 
capitales de censos hipotecados á la re
sultas de la venta de una casa sita en este 
capital, calle de Segovia, núm. 1, veri
ficada en 9 de Junio de 1S29 ante el Es
cribano D. Pascual Seco por D. Casimi
ro Antonio de Guerreta y D. Juan José 
Ortiz, y cuyos censos están impuestos so

bre dos casas, una calle de Valverde, nú
mero 17, y calle del Barco, núm. 22, la 
otra, su capital el primero de 22.840 rea
les y 28.101 el segundo, á fin de que 
comparezcan ante dicho Juzgado y Es
cribanía á usar de su derecho en la forma 
que disponen las leyes; bajo apercibi
miento que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1870. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL PATRIMONIO V 

TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Por acuerdo de la misma se ha seña
lado el dia 4 de Febrero próximo, y hora 
de las doce de su mañana, la subasta para 
el suministro de 300 fanegas de cebada 
limpia, seca é igual á la muestra que con 
el pliego de condiciones se hallarán de 

manifiesto en dicha Dirección, sirviendo 
de tipo para el remate la cantidad de 5 
pesetas 75 céntimos de id. 

Madrid 29 de Enero de 1871. - El Di
rector general, Juan Francisco Mochales. 

Se arriendan en pública subasta por 
término de cuatro años y bajo el tipo de 
2.000 pesetas anuales las casas de Puerta 
de Hierro, pertenecientes á la Adminis
tración del Real Sitio del Pardo; cuyo do
ble remate tendrá lugar en esta Dirección 
general y en la referida Administración 
el dia 8 de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
ambas oficinas. 

Madrid 31 de Enero de 1871. - E l Di
rector general, Juan Francisco Mochales. 

MADRID.—1871. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEI. HOSPICIO. 


